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ANIVERSARIO EN SUFRAGIO DE LAS ALMAS 
DE LOS SEÑORES 

D. VÍCTOR YERGARA Y MOÑINO 
Y DOÑA MARÍA TERESA. PÉREZ DE ARANDA 

QUE FALLECIERON, RESPECTIVAMENTE, 

EL 20 Y 25 DE ENERO DE LOS AÑOS DE 1887 Y 1880 
se a p ü c a r á n t o d a s l as m i s a s q u e se ce lebren m a ñ a n a 2 5 del c o r r i e n t e , en el t e m p l o de 

Madres C a p u c h i n a s , d e s d e l a s 6 h a s t a l a s 1 2 , d e media en m e d i a h o r a . 

Sus hijos, ios Excmos. Sres. D. Mariano Ver gara y Pérez de Aranda, y doTia 

Josefa Calderón y Montaho de Vergara, 

Supl ican á sus a m i g o s y p e r s o n a s p iadosas , que a s i s t a n á a l g u n o 
de dichos ac tos y r u e g u e n á Dios por el e t e r n o descanso de los l i n a -
dos, e n lo q u e r ec ib i r án espec ia l favor. 

M u r c i a 24 de E n e r o de 1896. 

Los Excmos. é Iltmos. Sres. Cardenales, Arzobispos y Obispos de Burgos, Granada, Saatiago, Valladolid, 
Toledo, Zaragoza, Murcia, Madrid, Calahorra. Jaca, Leoo, Falencia, Salamanca, Santander y Zamora, tienen 
concedidas muchas indulgencias por cada acto que se practique, rogando por las almas de dichos difuntos. 

HORNO DEL PASO. 
G r a n novedad 

por p r imera vez en es ta capi ta l . 
BOLLOS MANCHEGOS 

Murcianos: En esto establecimiento se 
han puesto á la venta desde hoy los BO
LLOS MANCHEGOS, por primera vez en 
Murcia, tan conocidos en la provincia de 
Cuenca y en toda la Mancha (pues por 
eso se llaman manohegns) y es el mejor 
t>ooado para el chocolate que se conoce 
hasta el dia; probadlos y os convence
reis de la verdad. 

También se continúan haciendo los 
tan acreditados bollos Caistinos y demás 
pastas conocidas. 

Dichos bollos valen á 10 céntimos uno. 
En la plaza de la Carnicería hay un 

puesto solamente de este horno, que tam
bién vende los referidos bollos. 

No equivocarse: Los BOLLOS MAN
CHEGOS están en el Horno del Paso y 
OBsa do Paco el Bollero, San Lorenzo, 14. 
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CENTRO MÉDICO-QUIRÚRGICO 
DIKECTOB 

D. JOS£ MARÍA CASTILLO 
Soras de consvlta de 11 áíy de3á 5. 

Tratamiento de la tuberculosis (tisis) 
por el Suero-Método Baokor y Paglliano. 

Vacunación y curación contra la ra
bia, método Pasteur Ferrán. 

Tratamiento da la Difteria por el sue-
fo, método Behering-Roux. 

Tratamiento del cáncer, por el suero 
ttétodo Bichar y Erincour. 

iTratamiento del carbunclo, método 
Pasteur Ferran. 

Jugos orgánicos de Brown-Sequard, 
Pi'eparados en el Colegio de Médicos de 
^rancia, por el Dr. Arsonval. 

Suero Antisuparativo. 
Embalsamamientos dentro y fuer» do 

la capital. 
Honorarios módicos y convencionales. 

7, ALFARO, 7 . 

"^""^"triíAMÍLLÉfE"" 
ANTIGUA CONFITERÍA 

DE SOLis. 
TODOS LOS DÍAS 

Pasteles de pavo trufado á 2, 4 y 8 
reales; de filete de ternera á 1 y 2 rea
les y de lomo de cerdo á real, deojaldra 
fina. 

Pasteles Gloria, Moscovita, Benedio-
'inos, Media luna, Milanos y otros, 

Miniaturas y pastelillos Escelsior, se-
•íuillos de Booairent, Monovar y pardos. 

Graa surtido en bombones finos y oa-
i"amelos de los alpes. 

CKÉDITO PÚBLICO, 19, 
Frente á la calle de Bodegones. 

Edieion de la 1106Í18-24 Ener0̂  

Las Provincias de Levante 
8£ PUBLICA T0DOS LOS OSAS DEL A8I> 

Actualidades 
HÁGASE LUZ 

Nues t ro colega "El Diar io„ de 
hoy, m u e s t r a su enojo c o n t r a 
los conservadores , á los que ca
lifica de perseguidores (en los 
distr i tos de Muia y Yecla) , de 
honrados l iberales que t ienen 
en peligro, i n m i n e n t e su hacien
da, con no to r i a injusticia; y 
l lega á asegurar es te colega que 
s i e n la cap i ta l no se a d o p t a n 
iguales procedimientos , es por 
las suavidades n a t u r a l e s en loa 
g r andes centros de población, 
de lo que puede deducirse' que 
los ins t in tos persecutorios de lo.s 
conservadores murc ianos e s t án 
repr imidos por d icha causa, 
mien t r a s que gozan de t emib le 
desenfreno en los expresados dis
t r i tos de l a provincia . 

Y considera el caso t an g r a v e 
nues t ro colega, que escita á los 
Sres . Es t eve y Cayuela , como 
prohombres del pa r t ido l iberal , á 
que a m p a r e n á los honrados fu-
sionistas que son víc t imas de ta
mañas persecuoioncR, l ibrándolos 
de que sean confiscadas sus ha-
hiendas. 

No c i ta hechos concre tos nues
t ro colega, ni escede en sus acu
saciones de los l ímites de una 
vaguedad vu lga r , propia de los 
periódicos fusionistas de cámara . 
E l único caso que expone , es el 
del apremio á los ex concejales 
del A y u n t a m i e n t o de Muía por 
enormes débitos á la Diputac ión 
proviDcial, y por lo vis to, ignora 
que el apremio h que a lude es tá 
expedido p o r el P r e s i d e n t e de 
aquel la Corporación Sr. Es teve , 
en cumpl imien to de su deber , re

su l t ando que el gefe del pa r t ido 
l iberal á quien "El Diario,, d e 
m a n d a auxil io p a r a los honrados 
ex-concejales de Muía persegui 
dos, es el mismo que ha dic tado 
el apremio . 

A ñ á d a s e á esto, que no hay 
h a c i e n d a a l g u n a qiie confiscar, 
porque según el comisionado eje
cutor , los ex concejales respon
sables referidos, son insolventes 
y pueden gozar de u n a abso lu ta 
t r anqu i l idad , sin que los señores 
Cayue la y Es teve se fa t iguen en 
a m p a r a r l o s de las te r r ib les p e r 
secuciones que sufren. 

Si "El Diario,, quiere que d i s 
cu t amos todo eso de las persecu
ciones que t a n i n m o t i v a d a m e n t e 
a t r i buye á los conservadores , le 
inv i t amos á ello, p a r a que ci te 
hechos concre tos , infracciones de 
ley, abusos, malversac iones y de
más a t ropel los , pues de o t r a suer
t e t end remos derecho á deci r que 
acusa sin p ruebas y m a n t i e n e 
u n a ma lque renc i a c o n t r a los ele
men tos minis ter ia les , s in que 
pueda justif icarla. 

L a opinión públ ica t i ene dere
cho á saber todas esas cosas que 
"El Diario,, supone; vamos á dis
cu t i r l as con serenidad, exponien
do hechos ve rdaderos y proban
do t o d a s las afirmaciones. 

E n c u a n t o á lo que dice de 
persecuciones en Yecla , allí no 
se ha ins t ru ido otro p roced i 
mien to que el incoado por el 
J u e z ins t ruc tor , c o n t r a el hecho 
p r o b a d o de malversar u n a s s ie te 
mil pese tas de consumos, que 
después de r ecaudadas las h a 
g a s t a d o "en sus a tenc iones par-
t ioulares„ un sobrino del ex-a l - ' 
ca lde de Yecla, según dec lara el 
propio reo, el cua l fué d e s i g n i d o 
por su t io p a r a fiel de consumos, 
sin fianza ni acue rdo del A y u a -
t a m i e n t c . 

¿Se refiere nues t ro colega á 
es ta persecución? P o r q u e si n o 

a lude á el la debe hab l a r c laro y 
, de t e rmina r los hechos sin vague-
I dades que d e n o t a n fal ta de p r u e 

bas . 
Esperamos su contes tac ión . 

MORALIDAD EN LAS QUINTAS 

El Sr , Ministro de la Goberna
ción ha dir igido u n a c i r cu la r á 
los gobernadores civiles, d i o t a n 
do reglas pa ra que h a y a moral i 
dad en las operaciones de quin
t a s . 

Aplaudimos la medida y h o r a 
es ya de que tei^minen agios y 
chanchul los que t i enen t a n es
canda l i zada la opinión públ ica . 

Es de esperar que en las ope
rac iones del p róx imo reemplazo, 
no habrá mot ivo pa ra suponer 
inmora l idades que t a n t o ofenden 
y d a ñ a n el s en t im ien to g e n e r a l 
del pais. 

EL TIEMPO 

De ayer á hoy h a seguido l l o 
v iendo. 

Los campos h a n mejorado ex
t r a o r d i n a r i a m e n t e . 

No hace í r io . 

, fallecimientos q̂ ue coudujeroa un dia 
al Sr. Sagasta á declarai" ante una co
misión de la prensa madrileña, (¡ue no 
podia garantir el ejercicio di ' '" Mo 
ni ])roteg'er las persoua.s ni 1:; ^ ii-
dasdelos periodistas, porque media 
docena de subalternos le habian arre
batado toda la tuerza del poder y to
dos los atributos de la autoridad. 

Cuando el Sr. Cánovas sepa encen
der las pasiones políticas en Cuba y 
tener mmistros y g•elHM•;l].'̂ í, bajo cu
yo mando se inicien: iienta lu
cha; cuando sepa desaum-ar al ejérci
to en Melilla y ponerlo en ridículo en 
Marraskesh; cuando acierte á promo
ver un disturbio en cada provincia y 
una guerra civil en cada Couscjo d'e 
ministros; cuando coíisiga ser ii'n em
presario de Gai)inetes en \'ez de un es
tadista ilustrado y previsor; cuando 
logre que le arrojen de la Presidencia 
cuatro jóvenes vehementes y mal 
aconsejados; cuando no pueda evitar 
que sean asaltadas tumultuariamente 
las redacciones de los periódicos y 
apaleados los periodistas... cutniíccsy 
solo entonces se habrá hech. ¡'tr 
á la confianza de cierta parte ue ia 
prensa, para que no le regatee» el dere
cho á disolver unas cámaras y á con
vocar otras nuevas y para (jue pida su 
continuación en el poder. 

I Por fortuna para la nación y para 
L a d i s o l u c i ó n d e C o r t e s ^̂ ^ instituciones, m e l señor cánovas 

ni nadie necesita otra confianza para 
ejercer el mando, que la del pais y la 
•''•> ';i Corona. 

i con ambas cuenta ilimitadamente 
el ilustre jefe del partido conservador 
para continuar su sabia política de pa-
ciflcacion, de ordeny de engrandeci-

* miento de la patria. 

(Opinión d«l «Nacional») 
Nuestro coleg-a «El Nacional» que 

tan directa inspiración recibe del go 
bierno, dice sobre el tema de la diso
lución de Cortes, lo siguiente: 

«Mas de un fusionista ha tomado en 
serio las opiniones atribuidas por la 
prensa al Sr. Sag-asta y ha hecho hin
capié en ellas y en los juicios de varios 
periódicos, para deducir que las actua
les Cortes son eternas. 

Pero el «Heraldo» de anoche ha ve 
llido á echar un jarro de agua helada 
sobre las ilusiones de la mayoría par
ia mentaría, porque, en efecto, todo el 
mundo reconoce, á poco que medite, 
que la vuelta del Sr. Sag-asta al poder 
es imposible y que la continuación del 
Sr. Cánovas al frente del Gobierno es 
indispensable, por lo cual se impone 
la disolución del Parlamento y la con
vocatoria de nuevas Cortes. 

Los términos en que la cuestión está 
planteada son muy sencillos. 

Hay que cumplir el precepto cons
titucional presentando los presupues
tos al Congreso antes de fin de Junio. 

El gobierno del Sr. Cánovas del Cas
tillo no quiere presentarse de nuevo 
ante unas Cortes, cuya mayoría le es 
adversa y hostil. 

Por consiguiente, ó vá el Sr. Sagas-
ta al gobierno, ó vá el Sr. Cánovas á 
las elecciones generales. 

La Corona, en opinión nuestra, lo 
mismo que el pais, no tienen que de
cidir un asunto que ya han decidido. 

Encargado el Sr. Cánovas del poder 
por la prerrogativa regia y con el 
aplauso de la opinión, en momentos 
verdaderamente azarosos, es evidente 
que desde entonces cuenta con todos 
absolutamente todos, los medios de 
gobernar. 

Quienes tendrán que decidir ó que 
optar por uno de los términos de aquel 
dilema, son los periódicos defensores 
del stato quo parlamentario. 

Ellos, pues dirán si debe continuar 
gobernando el Sr. Cánovas del Casti
llo mediantela convocatoria de Cortes 
nuevas, ó si debe volver al poder el 
Sr. Sagasta, para gobernar con las ac
tuales. 

El Sr. Cánovas no puede alegar á la 
consideración de esos periódicos los 
títulos que ostenta el Sr. Sagasta, 
pues nunca el señor Cánovas ha sen
tido en el poder aquellos punibles des-

Cruz de S. Fernando. 

Se ha concedido la de segunda cla
se, pensionada con 60ü pesetas, al sar
gento del segundo batallón provisio
nal de Puerto Rico, hoy segundo te
niente de la escala de reserva, 1). An
tonio Vidal Fernúmie/., por su com
portamiento como jefe del destaca
mento de Alta (íracía (Puerto Prínci
pe). 

En la madrugada del 17 de Junio 
atacaronlosrebeldesdichodestamento. 

i El sargento Vidal no tenía á sus órde-
I nes, en el momento del ataque, mas 
\ que 25 hombres, pues los seis restan

tes de los 31 de que se componía el 
• destacamento, se encontraban de re-
; ten en la estación del ferrocarril. 
; Tan pequeña fuerza, ocupaba una 

casa de "•uano, sin condición alguna 
para la defensa; algunos insurrectos 
llegaron á penetrar en ella, machete 
en mano, siendo rechazados, y uiuerto 
uno de ellos por el mismo sargento 
Vidal. 

A la media hora de iniciado el ata
que por el enemigo, sin que lograra su 
su intento, á pesar dê  l as sensibles 
pérdidas que habían sufrido los defeu-
soree, empezó á arderla cas;.- <-
tos ocupaban, y no pudiendo susieuer-
se en ella, perlas proporciones que to
maban las llamas, dispuso el sarg-euto 
la retirada sobre el ingíMiin «Dos Ma
rías», distante un kilóu; locan
do antes de mcrchar, las cajas ue mu
niciones de repuesto, que no podían 
llevar, en el lugar que mas incremen
to tenia el incendio, áfiu de IÍM.» K<fa-
llasen y no calieran en pod us 
contrarios, como así sucedió. 

Así efectuó la retirada bajo el fuego 
enemigo, llevándose los heridos, lo
grando esconder cu la uuiuigua los 
que no podian seguirle, qut> fueron iv-
cogidos más tarde, y cousiguieudo lle
gar al mencionado 'ingenio, donde se 
fortificó, y en el que se le incorpora
ron los seis soldados destacados en la 
estación, dejando entonces de hostili
zarle los insurre' • -

Lafuerzadelü. -. .;;eiiti> tuvo cin
co muertos, seis heridos y dos contu-


